
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00018 00 

Proceso Verbal 

Demandante Esneda del Carmen Tobón Vélez 

Demandado Transportes Castilla S.A. y otros 

Decisión Reconoce personería 

 
La demandante allega escrito contentivo del poder otorgado a Nelson Ferney 

Guisao Ospina, portador de la T.P. 214.619 del C. S. de la J. En consecuencia, 

dicho profesional del derecho continuará representando a la parte actora, en 

los términos del mandato conferido. 

 
Finalmente, entiéndase revocado el poder al abogado Luis Antonio Erazo 

López, identificado con T.P. 159.275 del C. S. de la J, quien actuaba en favor 

de la demandante. 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M 
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